
INSTITUTO PERUANO DPFL PFPOPTE

RESOLUCION No. .9438-AD-=81....

Lima, 21... de .........SetiembrR...... de 1981...

Ñ Vista la solicitud de Reconocámiento Oficial presentada por el Club Deportivo "CARIBE
ÑO", con domicilio en La Av. Perá N? 1399 del.Distrito de San Martín de Pones;

TNIDERANDO:

fe
3 Quelef Club recuiente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el At. 5” delE D.b, 22068, modificatonio del: Mt. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido oficial-

Nel mente y calificado como Club Deportivo Comunitwuo Vecinal, en amonta con lo ordena
do por1 Ant. 108% del D.L. 20555;

Nx

>

QueLa referida institución deportiva cuenta con 85 asociados, según ellíbro de Regís“to presentado de Los cuales 13 son deportistas er. Fútbol, debiendo La entidad recu -
nte afílianse definitivamente a la Líga de Fútbol de San Martín de Pones ;

V

conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5* y 13% del D.L.

WIANYA Con ee ánformes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de

Na> Asesonta Jurídica y con La opinión favorable de La Dineeción Ejecutiva;
SIpvSÉRESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "CARIBEÑO" del Distrito de San Martín
de Porres como Club Deportivo Obmunitario Vecinal, pertenecienteol Sistema Nacional de Recreación y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -
SO O de La indicada entídad deportiva, permitirán su ¿nsuruipción en Los
Su Registros Públicos.

El Club remitirá al IPD copía de la constancia de 5u ¿nsuuipción en Los Regístnos Pú
blícos, para efectos de su inscripción en Los Registros Administrativos de La Dinec -
ción Nacional de Deportes .

Regístrese y comunt£quese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ¿suro: Reconocimiento Oficial Club Deportivo "CARIBEÑO"

de San Martín de Pornes.

INFORME N? 241=0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recwnente solicita del TPD 5u reconocimiento ofícial como
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿informado por
La Dinección Nacional de Deportes ha cumplido con los requisitos esta
blecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106%
del D.L. 20555 y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108” del D.L.
20555, así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar
el reconocimiento ofícial que solicita, en aplicación de lo dispuesto
por el Ant. 108” del D.L. 20555 y Ánts. 5” y 13” del D.L. 22068,

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva ¿nsudp -
ción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371,

Lima, 17 de setiembre de 1981
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